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ANEXO 5 
Antigüedad 

AÑO 1982
Personal administrativo y subalterno

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8560 ORDEN de 8 de marzo de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo númúero 21.517, interpuesto por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, contra la desestimación, por silencio 
administrativo, y Resolución de 19 de noviembre 
de 1979, del Ministerio de Industria y Energía.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
21.517, interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria contra la desestimación, por silen
cio administrativo, y Resolución de 19 de noviembre de 1979, 
se ha dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 12 de no
viembre de 1981, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Procurador don Federico Enrique Fe- 
rrer, en nombre y representación del excelentísimo Apuntamien
to de Las Palmas de Gran Canaria, contra la desestimación, 
por silencio, del recurso de alzada formulado contra Resolución 
de la Dirección’ General de Energía de diecinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve, que estableció un nuevo 
precio de la energía generada en la planta potabilizadora para 
la venta a «Unelco» y modificó una anterior fórmula de revisión, 
por ser la misma conforme a derecho, sin hacer expresa con
dena en costas. Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner' que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia j' se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su » nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldcma y Miñón.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8561 RESOLUCION de 10 de febrero de 1982, de la 
Dirección Provincial de Cuenca, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea de transporte 
de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta De)o•;reión Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cuenca, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, soi/citando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el establecí-


